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CONSTITUCION UR LA COMPANIA 

  

" INVERSIONES STLVAÑA Crdoto» 

Cuantía Y 200.000.400,» 

kn la ctudad de Gusyaquil,Capital de la Provincia del Guias 
    

  

     
   

  
      

        
    

yen, Aespábviica del Ecuador, a Les echa Alas del mes de Jue 

sie de mil novesientes setenta y tros, anto uí, dectos Gus 
Jermaco 

teve Faleoní Ledesma, Abogeds y Rotario del Cantéán, esaparos 

  

  

sateren los señores den Esnesto Kaebos Rejareno, 0anado, eje. 

cutiyo, per sus propios dessebes; den Ricardo obes Dejaras 
o 

    

no,soltero estudiante, por sus propios derechos, Esonmmis- 
A A 5 O O A 5 O A 

¿A A O A A A A A A 5  P' O 5 RP 

ehbesy Destor des den Paáro Soltysix, casado, tupleado ,por sus - 
    

prepion coreanos: y destarz den Kailio Renero Parduaal, ente 

    

de, abogado, per sus propios. dersahoes, noyoros de edad, » 
  

ecustorianes, espesos pera obligarse y contratas, 29 demás 

eilia i sesidoncia en este ajudad, y» quienes de conocer doy 

£ó) y, procediendo sen amplio y entoza lihbezxted y bios lane 
¡A PP € o A A A O 

truídos de la uaturalena y resultados de esta esacritara pú. 

  

blisa de Constitución de Compañls Anónima, para su storgao 

miento me prosentasrss la ninuata síguicate! 8 E XOR  N O. 
  

TABIXIO 1: idevaso ustod sutorizar es el Regietza de Eserto 

tursa Públicas, que está a su cargo, une por la suel congo 

ten la soenstitución de le Conpañila Anénina 4 mie deslarecio- 

E 

vienen en el otorgenicato de esta eserituro pública y anat» 

fiestan su voluntad de esnstituis le Compañía Anénimo * Ino 

  

versfones Gylivaña C.d.", las paraenas cuyos numberos ¿dombe ib



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

24 

27 

lies y ascionalidados se expresen e continuación: -(_a ) 

ganes Srmesto Metos Bejarano poz us propios dersebesde- 
        
     

  

aiciliodo en oeste ciudad de Jusyaquil y de anasiena lidad 

   

  

ecuatorianas [( hb ) señor hicarda Noebos Dejerens per sus 

prepios deruchss, deniciliade en esta cludad de Gunyaquil 

  

    

  

y de naeñosalidas ecuatoriana: [ € ) Economista Lats Ons 

   

  

erers del Ríos por sus propios dereghos, dsalciliade sn » 

esta ciudad de Gunyaquil £ de naeclouslidad esuaterianay .    
    
  

( A ) Boetoz Pedro seltystx pos sus prepiss desechos, do 

miciliocdo en esta eluded de Guayaquil y de neetonalidad    

  

ecuatorianas y, [ e ) Doetes Emilio Koeueto Parduaei pos    
    

  

pus propies derechos, domiciliado en esta eluded de Duas 

yaoquíl y de aacisasiidad esuatoriaenss. CLAUSULA»    
    

  

$EGUNDA .» Los fundadores aludidos on le eldusaule 

que satecedo han eprobado les ciguientes setatutos de la     
Compañía anbnima * Invereisnes Sylivaña Cod," te ESTATUTOS     
DE LA COMPAÑÍA AÑORIMA " INVERSZONES SYLVAMA —G.As*.l Ao 

      FETULO PRIMERZRO .- Constitución, Denemianción       
Objeto, Pemtcilio, Plane, Capital y 1ecienes,- A RT le    
    

  

CULO PRIMERO «e don la denoninasción de * llaves 

  

    
siones Bylvana C.ñ.” se eonetituyo una Geuapañda Anónima 

   que tiens por objeto dedicarse a la adquisición ¿arran» 

   

  

daniento, tenencia, asáñinistración, construcción, conser. 

   

  

vación, beneficio y expletación en general de bienes La» 

muebles, así cono a la edquisición, tenencia, conserva»     
eión d disposición de títulos 1 efentos de comergio¡ pue       

    

   diends al eofesto ejesutas los setos, esiabrar los contrso 

  

tos, adquizis derechos i contraer obligaciones que diget» 
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Do, e e 

UU EN: os 
$e e iladirestemente es. consideren necesarios yn diahbas » 

AA VULO 589UBR DO "INVERSO 

£l capital social de la Conpeñíoa en úe Besciontes mil - 
  

sueros divicidos en doscientas aceicaes ordisariso y no» 
RS 

minetivas de un velez nosiaal de un sil sueros cede uña, 
  

punoradas del asrgo sezo uns al druscieatos, inglueive, 
vernos some A 

  

  

da sección de un eí1 sueres que estuviere totalmente pas 
A 

geds ds derecho a un voto en las deliberaciones de la - 

Junta General de accionistas. ias senienes ne líberades 

tondrán ese desoche en propernida a su valer pagado. -A 

TICULO ¿GULIBTO- Las asciones s.n ordinarios 

y mnoniuativas, y los títulos «e las mismas econtendrón - 

las declarueiones exigidas por la Ley y llevarán loo fis 

mas del Presidente 4 del serentos- A TICULO —>*.SEh 

TG.» ias soarhones se transfieren y transmiten de acentos 

midad osa les disposiciones legales portíneates. La Coamo 

pañiña considerará eee dueño de las sesiones nenicativas 

a quien aparenes cons tal en el Libre de acciones y Ag 

clonistas de la Compañía,» ARTICULO 3585PYT il. 
PX 

KO.» En esse de extrevio, pérdida, sustracción e» is» 

tilicsación de un títalo de acción e acciones, 16 sye0rvas 

záan las dispestcienes legales para coufezíz un duplics-
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PE LA ADMESISTRACGIÓN Y REPREGSERTACION + 4 £TICULO 

G6TA4AVoG.- la compañía será dizigido i aúmiciotrada - 

por la Junta denstal de asocelonistas, el Prosidente y el 
  

Gerente, los que tendrán las etribuciones que los compe». 

  

tea por las leyes y las que señalan los Estatutos. - 4 Re 

TICULO MOVES 0.» La seproonttación logal de - 

  

la Compañía estará a cargas del lexente, en todos sus ase 

  

gocion y epersciones, así cono en ses asuntos judiciales 

y extrajudiciales, - CAPITULO TEMCcoR ee 

di JURTA GENIRAL, + ARTICULO D£CIM Qe. La y 

  

     
   

       

   

te General de asecícnistas, ccustituída legalmente, Fopres 

sonta la totalidad de sus socios, es la ués alta eutorio 

ded de la Compañía y aus acuetdos i resoluciones ebligaa 

so tedes los esctonistas,al Psoesidento, si Gesento y a los 

denés funcionarias y esmpiendas.- A HTICULO De 

CIO PRIME ZE Ga» Toda convocatoria a Junta Gens. 
  

sel de Aecionistes se hará mediante avisa suserito por 

sl Gegeuteo » por el Presidente, en la forme que detormio 

ne la Loy,» ARTICULO proZlmo 28 G UNC Ojo 

El Gogásarios sorf esnvocado especial e individusimente - 

para les sesiones de Junta General, de conformidad ovn 

ln Leyer ARTICULO pEOCIMO TERCERO. 

Ko ebstante io dispueste «a los des drtísulos autorieros, 

la Juntos General de acctonistas se entenderá convecada y 

quedará validamente conatituids, en tusiagler tiempo y - 

en dusiquies luger del territoris nacional ¿pora tsataz 

   



0 sí 
A pd 

1 us iquies asunto, aleupro que ss» enuyentre e Foprasentan 

k 

  

1973 da la totalidad del enpitel secíal pagado y los acetona! 

  

tas 2zesptos per unanimidad ecastituiros on Justa deneral 

y están tanbvién unéaimos sobre los pustos s tratersa en 

dieha Juntas» A RR TICULO bEeC1INMOCo CUART? e 

ia dJuata Geñneozal us podrá instalarse signo con el querun 

  
Tijado «un la Ley, según «el objeto a trutarso en digha - 

SR 2 

Junta y aegún se truto de primera « ulteriex ecnrecatert 
e A A A A O A A A A A A A A E 5 er 

rasa entablaces 61 quosue eusodieaho se tosará en cuenta 

    

    
   
    

     

   
    
    

    
   

   

    

  

la lista de asiotentes que deberá formless y susaribiz 
A 

el úsrente o quien hiciere les veces de zocrotarlo de le 

10 

11 

  

Juntes is eunl liata deverd también sor satorissds sen » 
¡A A A A O E o o A A PP ic rr 

la fissa del Ptresideates de ln Junta Ueneral. Tada gano. 

12 

13       

  

A O A A A A O O 5 A o o 5 5 A 5 rt ars 

satoría » Junta General pesterior a la primera en hasd 
14 

de conformidad con la lay.» ARTICULO PDECIMAC 
15 rra 

16 
ú U1NTD.» des espioniotas pueden haecarso representar 

en las Juntas Genesaloes Pour etras personas modisto eto 
17 

0 ta dirigida si Gesento e sl Presidente; pero, el Presi- 
18 A e a o 

dento, el Jersate y +1 Comisario so podrán testo este - 
9 A 

topresontación .- ARTICULO DECIMO $5 É xo 

Tú os La Junta General de retieniatas se reunirá erdi. 
21 

dasiamente una vos sl iños Ea le preladicade reunión e 

la Juntos General deberá conoidorer entro las puntos de 
23 A e 

sa orden del día les asuntos espesificades en les lito» 
24 A AA 

xales a),0), d) y e .)-¿et árticulo Décimo Noveno de 100 
AAA AA A A 

-—— — presontos Estatutos. La Junta General de Aeuienistas. 

mán, 00 sounárá extriasidinariansato cuando ací la resolo 
27 

viera el Presidente e el Gerente, € cuando lo eslicita» 

  

28
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: persona que al efectu designen les concurrentes; l en eno 

ron a ¿sto uas e más nocionistes que reprossaten per lo 

    aenes la cuarto puerto del cespital social. 4 E£ T 1 € Le 

            

  

LO DECIMO $ E 5F5T1IM0C.- Lo Junta Geseral 80. 

   

  

£É presidida pox el Presidonte de la Compeñfa, y «+1 Gu 

   

  

route sutvará de secretario, De enda sesión se levanta» 

    eá aun nota que podrá ayrebarse «e la wisaas sonión, En » 

   

  

caso de auvaencio del Presidente presidirá ls Junta le 

    

  

   

  

so de ausencia del Gerente, actuará de uecretario la per 

cena que lus concurrentes dorignens-» A ETICULO »        
DECIMO 2CTAY 0. jalvo las excepciones legao     

  

     
    

los, todas resolución de Junta General de Acelonistas de» 

  

    
o e es 

berá ser tomadas por mayoría de votes de las neciones pr 

    soutes e soprersentadas.» A KT ICUTLO BECIMO 

     

    

NOYVEBO.- fon atribuelíanes de la Junta enero! de »    
    

Accionástas + a j Rombrar ni Prosicento,ai Gerente y el 

cenisarios D ) rneeptar las excusas e renuncias de les - 

          

nonbrados funcionarios y rexovezios cusado estima conve    
niente; e ) Fijor las renmuacraciones, bovorsrios o vigo         

   

  

táoss de los alanos funelonarios mencionedos y asignar» 

les gestos de reprenenteción sí lo estimare convoniepte( 

      d ) Gouscer los informes, belanees, inventarios y más 

tas que el Gerente leo sopeta onusimente >» su considera»    

   
   sión y aprovarles u oxdesar eu rectificación: stone 

lo la aprobación de tales informes, halances, inventeri     
y más cuentas, cunnde as hubiore sido presediós per La     o     
consideración del respectivo faforme del Comisario; e )    
    bsdenar ei seporto de utilidades, an onao de haberlas, y 

   



  

, 
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a E 
ooo 

fijaez, ounado precoda la cuesta de dstas para la forumetdn 

    

del Fondo de Reserva ¿sgni de la Baciedad, queta que e 

podrá sor menor de ia fijada en la Loy; Y ) Oxdenas la - 

forusción de roservas espucinles de libre dispssicidnpg) 

Conoger y fesoivex suniguler punto que le sometan e 6u - 

evusidezración ei Presidente, sl Gerante e el Comisario; 

h ) sorormar les presentes Katututos¡ e, 1 ) Ejercer las 
PPP PA 

dunés atribuciones yexcíitidas por la lay.» CA PITUL 
AA A A A A 5 

Guada vs. lib sobsáabnda Y dude diia e? A OT OIC Ye 

  

     

    
    

¡cores 

  

  

  

Viúkts Ltd de. ñd vresidonto de la Cospaiila,a0- 

  

oclenista » no, »exá elegido pez le Junta General por un 
o 

  

pesisaieo de tros añes, pudiendo ser retloegido istefinida. 

mate.» A kk £ 1ICOCUDLO VIo0i131laAao PRIME RM De» 
¡A e 

El Gereata de ls Compañía, accionista e 15, sexá elegi- 
A A e a | 

de por la Junta General de agelonistas, por un periods de 

    

tes años, pudiendo sex zeclegión ¿niefinidacnonto. EN - 

ess de «ntormedee, impedimento ceasional e cuseñcia tem 

peral del gerente, bate sexáó subrogads poz el proesidonto 

pera efeatos del ejercicio de la sreprerentación legal de 

  

la Gempañldas» a TIGULO Vi3rx31x0 9R09U 

D G.- El Gerente teadrá ls repsescotación de la Compañía 

en los términos del Artículo Neveno de estos Estatutes. 

Pos censiguicates ol Gerente tendrá los : siguientes debe 

zos y antribucicnes t- a ) Ejecutar los actos y colebrar 

los contratos por viztuo de los cunles La Compcila udquio 
PP o o o o 

ta dezechas e contsaigs abligariones; estobiecióndese que 

pera la adquisición, ensjoneción »s gravámen de bienes Ln. 

auebles de lo Compolda, «l Gerente no nesoslitorá previas
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mento de ninguaa outaezianción de le Junta General; dh) Utero 

  

   
exos a Zavozr de terceros persas paras negocios 

espegiales de la Coespañifay e ) Suneribir conjuntamente 

coñ «el Presidante los títulos de las escicnes de la Como      

    
   

    
   

  

    

    

   

    

   

    

    

   
   

    

    

    

   
   
    

     

   
   
   
       

pañilay € ) sutorisar con su fires en el Libre de Acció» 

ass y secionistas de la Compailía, la insoripción de los 

títulos de las acolones nosipetivas, asf como también La 

insoripeión de las cueraivas traasferención e tranemisia. 

nes de las mismas, a1 igual que las anotaciones de las 

esostitucionos de dereghos recles y más modifiecasciónas 

  

gue ocurran resporto de las mismas; € ) Ensccinar la qó0%e 

  

tnbiliésd de la Compañda, y preparas los informes, bo lane 

cun, tavantarios l cuentas que devaesá preseastos anus iman» 

  

ten la Junta deneral; los cuales serán puesto de iamedle 

to. la eonsideración del Comisarios € ) Aduiadatrar los 

  

negocios, bienes 1 prepisdados de la Compañifary, a ) Lon 

demás atribuciones fijadas en la Ley y en estos Estates 

tomo CAPITULO QUINTO. DAL COMISARIO.= 

ARTICULO Vid0dR591M0 TERARECGER O. dle q 

ta General de acpcionictas nonbrará un Oemisario, ol eun 

podrá ant una persona extraña a la Compañla 3 durará un 

año sn el ejeroteia de «a entas pudicenda sor reslogido. 

Sus atribuciones ú deberss serán les señalados por la » 

Lay.» CAPITULO *$4£xT 0.» DISPOSICIONES GRNE- 

kALEB.» A KR TICULO VIÚRS9S1NG6 QUan Y Oy. 

Las utilidades senlisades de la Conpañña se liquidarn 

si treiícata 4 uso de diciembre de esda so,» AN TICO 

VIORSIMO S VUXARTG.» Pafa progeildes a la soefer 

   



vo Ty 
ma de les prosentes Estatutos, se requiero la petición 

  

escrita de des e nás eccionistas, dirigida el Presidente | 
2 E RR A 

  o el úereateo, con indicación de las reformas que deseosa 

  

introducir, less wismas que deberán ser asprabadas per la 

      Junta Genefal, con lo mayoría precorita poz la Ley. L A Ue 

BULA TERCERA .- Los suseritos, en enlidad de 

socios fundadores, declafan que el capital ssstel de la 

Compañida aninima, que constituya por la presente escria 

tute, he sido cuserito en su totalidad de confernidad esa 

ia siguientes" LISTA DE SUSCRIPTONEG,-( e ) xi ceñor Ego   nosta Mebes Majatana ha euseríto evVaronte nociones ardía 

vesrías y neminativas de un vsior touinol de ue mil sueres 
12 a A 

ends una, pagaderas fntegrenente «a auseraris; ( h ) El 
13 A A 

señas Ricardo Roebsa Bejarano he suserito cusfonta socia» 
14 

abs ordinarios y nenisativaos de us valer aswiani de un 
15 

weil sucros cada uñas, pagadoeras Íntearanenteo en aunerarisy 
160 

[€ ) 21d teonominte Luin Cerrera del Ría ha suseríta qun- 
17 a 1 

  

ss renta sneciones ordinarias y nomínativas de un velor noemi. 

uel de un mil sueros cado uns, pugadores Íintogranente en 
  

nuessrarios [ d ) €1 duetar Pedro Soltysik ha suserito - 

  

20 — 

sustente secciones urdinerias y acainativas de un velos - 
21 

nseinsl de un mil sueros sade une, pagederas Lategranesa 
22 

  

te en nunoraríos y, ( e ) El dseter Emilie Romero Pa 
23 e “PP € [o 5 

has suscrito cuerenta aecíiones ordinarias y nominstivas de 
24 

ua valer noeuinsi de un mil sueros coda uña, pagaderso Lu» 
A AAA A A AAA A 

tegrsuente on aunerario.- Total. de aecionas soseritast 
26 

dosciontas acuiones exrdinsrias y noninstivas de un veloz 
27 5 5 5 5 5 ¿1 5 5 5 5 o 1 5 55 5 5 o CTI 

' nominsi de un mil euosres cnda uns.” CLAUVIULA . CUARTA .- 
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ha pegado en dinero la cuarta peste del velos de las a6- 

  

efones que ha suserito, en le siguiente formas + ( e ) El 

señor Ernesto Nebose Pejarano ha pagado +9 vcunerarioa la - 

sumo de diez mil sueres por las eustenta socionos suscrio 

tes por dl) ( d ) El señor kicexrdo Noboa Bejarano hs pe 

en cunersrio te suas de dien vil sucfes per las cuarenta 

acciones suscritas por $11 [ e ) 51 fesnomista lala ne 

  

-grexa del Río hs pegado en nusetariío is suma de dies 1 

sueres per las cuercate scciones suscritas por dí $( a ) 

tl degter Pedro Soltysik ha pagado en nusoraris la sauna 

de díos mil aueres por les cunronts acciones sunaritos - 

por 6l y y, ( e ) £1 doctor Emilio Remera Pordueni ha pas 

gado en Runorerio la suma de dies eil sueras por las quo 

renta actionos susoritas por $1. En oensacuencia, el en- 

pital soctal de la Compeifa se encnentea totalmente sus» 

erito, y pagado on la cusrta perte de su valor, y todos 

i anódn uno de los intervinientes serias fundadoses e - 

compreneten a pagar el asláds del valor de sus aseionos - 

suscritas en el pleso de un año contado » partir de la 

publicación del contrato de esta escrituras en uno de 168 

periódicos de esta efudad.o El estado de las votregas en 

dinero per cuesta de las asciones suseritas aperono del 

asstificado extendido per ul Banco de Londres 4 Houtreal 

Ltde, que se »esapeñia, del eumsl conata haberse depositado 

en esa Institución Bancaria, de acuerdo eoñ la Loy de Y 

pañifos, la cuarta paste del enpital social.- Antepenge y 

     



' . ar T 
Lai 

; ngroguo usted, osñor Notaria, taáns las denás elíuamias 

2 a 

U 3 

  

1973 de estilo para la valídes legal tanto de la constitución 

  

y estatutos de la Conpañla que antegaden como de la aso 

esitura páblica a etorgarsosy en la cual dejamos conaton» 

  

uta que el señor ¡iícardo Nohes Dejarona o el doeetoes Emio 

ide Romero Pardueoci quedas sutorisades iudistintencate 

  para solicitar i obtener ls correspondiente aprobación 
A 

y para roeslíinsart +. generol todos les agtos y sostiecnos 

  

    

  

que fueren aegoesarias para esbtener la plena sonstitución 
PS A A A A A O A o 

ijegal de la Conpañía, inelasiva para la convoesstoria de 
10 

$ la primera Juate Genafal de Aocienistas.-[ firmado ) Ená 
11 

    

lio iemera Fardueci, añegado,-( Hasta equí la winsuta J.- 
12 

h re espias. -50 ms consignó el valor sorzrospendiente a la 
| 13 ae 

    

A O PX O 2 a 

  

Tasa de Carótaela, por esta escritura. Se egrsgen los to. 
l A 

: Ñ .  eñbos de pago de los impuestos que causes esta sacritura, 
A AAA A AA A 

  

j Por tanto, las soñieres storgantos, se zetificares em el 
A 16 

| contenido de la minute icasrtajs y, hetiéndsios leído yo, 
] A A o 5 et 

| 
17 E 

el Mstario, esta esoritura es alte vos, de prinocipis » 

  

  

18 e rra a 

fia , a los etergastos, detos La aprobaron i firmaros 
9 TN A 

en unidad de neto 1 conaigo, Dey fd.- (firmado ) .«ELMS4> 

  

  

  

$e kebea B.-Cod. $ 09008). 1 42, Cad. Trib. $ 387,260. 
21 

[ firmado ).-» kicerdo Nobes B.- Ved, $ 09-04 24, 286, =codo 

Tribe. $ 551,44d,.- (Lfixwodo ).- Le Carrero del Río, Cod. 

É 09-0039. 770. Led. Trib, $ 865,028,- (firuado ).- Pedro 
24 

  

  

   

   
   
   

Soltysik..Cod. $ 0920098, $058, Cod, Trib, $ 3565.902.-(811 

mado ).- E, Honaelo P,.- Cod, $ 090190.963.-Cod. Trib.$ 
26 

871.319.-[( fizmado ),- Gustavo Peleceni Lo. BANCO DE LONo 
27 

PRES € FONTREAL LIDO, «Sugursal Oueyaquil - Dueayaqui leRosa 
o 
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sientos seis mi1 duncientos, Cablest” Leumenñi "o Teler - 

GY anevecientos dios 1 nueve. -fubridiario del Benceo de Lo 

dres y inérics del sur Limitado. «Hayo velste i cinco de 

mil novevientos setenta     

   

  

   

    
    

  

tres. -Cortifigamos t ue tease     

mos registrado en auestros libros un depósito de y $0.80 

eo [ Cincuenta w11 00/1050 aueras ),0n la Coenta Integra» 

ción de Capital de la Compañía «en formación * lavesatias 

nos Sylvane Cost.” por spertaeciones de los asertoglctas 

  

daderos asetares 3 Xenesto Esbos Bejaranertion mil su» 

    

exos; Ricardo Xoboa Bejarano : dies 11 sueros; ¿conomis 

  

ta Lais Cerrera del Eto + dies mil sueros; Pedo Ss 1tys 

  

fkovelj + dies vil sueras, Doetor Bedite Romero Farduent 
  

dios 81 suefes,-Cincgenta utl sueros, Pata poner sete 
  

  

depósito » la dispesición da “ Tavorsiones Sylvame S.to”, 

  

es absolutamente lndispensoble el oumpliniesto de los si 

guientes requisitos + Vag.- 340 se ase exbiba copia safe 

tifienda e inserita «n el 

tura de Constitución de la sueva cospsñía, con expresa 

constancia de que este esritificado ha quedodao pretocoli. 

sado y archivado on la Matriz de la Reotsría. Dos.» us - 

  

        

   
    

    

as nos sotregue para muestre azohives, un ejeaplar del 

periédico en el que per exden de la dJunertintendonela de 

Cempoñías se hubiera publicsdo el extracto de la Constit 

ción de la Compañía, Trot.- Une se n0s entregue pare nus 
e 

ithre azohiva eoplas de las notes. de nonbramiento de los - 

poxrsoneros sutorizados, debidanente inesritas en ol Reg 

tro Merenatil. Lo prosente estrtifiaación se es cogociabl 
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y e. de carcetor purenente informativo, oxtendidndose tan 

: sólo para cumplir requisitos de Loy rolativos se lea comento 

tución de vuevss Compañias, ¿n «nso de que por ouniquies 

motivo no llegaro e» reslisarse lu constitución de lo Como 

   

      

     
pañla, pora reintegrarao esto valor a cuien corresponda,    
    

  

será irdispensable le devolución al Panes del presanto - 

   

  

Certificado Original. -[(firoas ilegible. ).- Geranto.- (fire 

ma ilegible ) «Secretaria, - ¿etox Jefo “rovincinl de Ko 
     

  

caucteciones del Gueyan.-Ciudad,» Rogasos a usted 4 digo 
  

  

   
    
  

    

ne extenderaos si ple de la presente, ua eextifieado en el 
PA 5 e [A 5 5 5 CP 

¡A 

   Bejarano, se encuentra al dia en les pagos de sus obliigne 

etones con la Jefatura de su digas dirección, - Ts Justio     

    

   

  

oía ; Exncato MHoboas Dye La Jefatura de Euiaciones del Gan 
  

yor, Certifica que el sotor Noboa lejareno EUrnoato Rambn     
lo parecder de las Cóculas de identidad mbuers aero meva     

  

aero cero :ocuhsñta di tres eil ciento suarsate ¿d des y Tri     
butaria adaere sohñucientos veinte i siete uil doncientos    
    
  

seszscate n0 adeuda lapuectos en esta Jefatura a la feoim. 

   

  

Guuyaguíl, a veluto 1 vieta de abril de m11l novecicatos 

setenta id tres. -(firando j.» ALVoldaques C..«¿¡lusgro Ves 

      

lásquez Cevalias, Jafa de Regnudaciones del dusyas, ella y    

    

ua sello,- 3ales Jefe de roerudaciones del Iusyas, «-Dluded ¿e 

Sírvase ordenar que ul pie de la presente se esrtifique 

  

   
      

  

si Hicarde Robos Bejarano se ».s deudor del Fiíace, Se ne 
     

volverá original de lo setusdo.-Es Juntiale, eto. -(firus»    

    

de j.- Kienrdo Koehos B. Ricardo Noboa Bejarano .oLa Jafa» 

      tuts de Reosudaciones del Gunyan, -Coertifias aque el señor 
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Noboa Pojarato Ricardo 3, posender de las Cédulas de Idáén» 

  

dided nácoro cero mueva»cero cvaetrocientos velate 1 cun»    
   
   

  

   
   
   
   

   

   
    
    

    

  

   
   

   
   

      

tro il doenslentos echenta í sets y Tributrria minero quí 

    

nísatos tincuenta 1 un eti euntracientes cuatenta 1 estr 

no adeuda lovuestos en esta Jefstura a la fecha, (us ya» 

qubl, diez 1 siete de abril de ell noveelentos eetente y 

tres. -(firantdo J.- AnVelásquoz Cs Alesgro Volípquer Ca- 

vellos, Jofe de tsesudpciones del Gueyas,» y un se lo,. 

señor Jefe e Reenudaspiones del Guayona. «Ciudad, SÍrvese 

  

ofdeñar 0% 91 ¡de de la presenta se cexrtiflove si el dee 

tos jutilo homero Fardacel us es deudor dei Fiaoo, Se ue 

  

devolverá ortginol de lo astuedo, Es Justicia ote... -[firo 

  

mada ¡e "Eiostio Febas B,- Elesrdo Robos Pejaerano,.-La Jof 

  

tura de "essnudaciones del Gusyas. Certifies que el señor 

Rewmero fergucci antonia Mieolda E, geeradar de las Gédu- 

las de tientidas nfaere cefo nusvaseera clunto teventa . 

m81 oeveciontos saseuteo li elnco y Tributaria aferro eche 

ciscntoes setenta 1 un il echociontos dies 1 mueva ve sdel 
o 

da iemmostas en nete Jefatura a la fecha," Heyoquil, dios 

  

il state de abril de uti novecientes setento d tres«[(Piro 

  

mado j.»5.Velanguen TC, Almagro Velózones Gvalios, Jefe 

  

   

  

de Recaucrialones del GMunyoer, - My un s.110,- señor JoTe 

  

   

  

Pbrovinois1l de Secauraciones del GUiunyes,-0 buda, Togaras 

   

  

e «sted se óbgoo extenderueos 8l pie de la presente, un cal 

  

tifloeda en <l cunl se. indique que »1 señor Josd Laia Cue    

      

erers del Pía,so eccuestrs sl díe on los pegon de us »    

  

obligecianes con las Jefatura de su digan direoción, =P » 

      

Justicio.-[firmago ) eExuesto Nobos 8. .-La Jofnturá de -    
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fo Previncisl de Regaudaciones del duayas,- Ciudad, «Roga- 

un certificado en el ounl se ¿indique que «el señor Pedga 

'Publo Seltysik Skovel3, se encuentres s1 día en loe pogso 

do sue oblizaciones econ la Jefatura de su digas disención 

kegaeudaciones del Ounyas, Cortificn que e] señor seltysik 

    

  

  

Requudagianes del Gueyas. Certifica que el señar Oexrasa 

doi Rio Jená Laia peseader de las ebádulas de Identidad - 

uúmero corno dnusve=esrs cero ochenta 31 cinco mil sotegion» 

tos sotentr 3 echo y Tributaria náómezro ochocinatos soesoño 

ts ¿ elioco mil veinte 1 echo ns adeuda impaestes en esta 

deíntura a la fecha,- Gusy:aquil, treinta de abril de aí1 

novecioenten setenta 1 tres .-( firpmeda J.- 4. Voeldaquen 

C,.c¿imagrá feldaguas Cevallos , Jufoe de keenudasiones - 

ron Entrada Ahogado Seeretario Departamento Juricaios Gfio 

cina isaenudaciones del Quayes, -» Hry un sello, - Señor Jas 

s0s » usted se sirvs extendesoes «l pis de ia presocate, 

Es Justicio.-(fPirmado ).- Ervosta Robos U..-La Jefatura 

Skovelj Poderes Pablo posesdor de ino Oéánias de identidad 

aúnero oc0eto nuevorgera sero trointa ¿ cobs aíl quinteno 

tos cuszenta 1 oahe y Tributeria mieecra oechecientes se. 

sente $ ebnps mil nevecioentes des no adenda iupuestes 02 

entra Jefaturas a ls fesha,o Guayaquil, veinte 3 sioto de 

atril de mil asvecientes setenta 1 tres.-(firumdo Jo. Ae 

Velesques C..- Aluagro Velásques 0evailes, Jefe de kegano 

  

deciones del Gunyan,» Hay un solles.- Uno-ii. Un millón 

trescientos cinonenta 4 cinco il eslecientes cuarenta y 

  

    tuetro.» Hinisterio de Finganas Jefetura irovincial de - 
E
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Reóaudaciuones de Cusyas ,- Fecta Junio echo de mil noves 

  

vientos noterta 1 trea EVA, Agencia núvero des, - Nenbre 

Ketaria 9uinto de Guayaquil, Par corntepto de 3 Constitne 

ción + Inversiones Sylvans C.d, diex hojas de metríáz .- 

Cusatia : doscientos 11 suertes,» Código + oncs millenea 

ciente vetote i sieto mn11 core cero net - onta millones 

ciento velute £ slote w11l aero cero custro,- AÑO... .. Hta 

bro 1 Timbres Fiscalos -» Timbres de amlud,- Vaior + mid - 

descientos sueros - Veinto sueres,- Total 1 mil dnscion» 

  

tos veinte suceres.»í £írea ilegáble ). Jefe de Reovaudario. 

nes a tecibidar,- Uno-B,e Un millón trescientos cincuenta 

á eónco il seleciortos ceustreote 1 oines.- “floisterio de 

  

Picanzas Jefatura Provinotal de Pecnudactanos de Guayas. 

Pecha Junio ocho de vil novecientos setento 1 tres, RVA. 

Agencia nánero dos, Kembre Rotariía uinta de Guayaquilo»- 

Por concepto de 3 Emiztán de Acctones + Zloversionos Sylvas 

na Grñ. Uoescientes recinnos .- Cuantía 1 doscientos mil - 

sueros. -Códiso  enco millones ciento veinte 1 siete mil 

6079 0sxXo uno - once millones ciento veinto i siete mil 

  

CcOrO 0era euntra,- Año... Rubre 1 Tieubros fiísenlos -» Pino 

  

bres de saind.- Valor + ochocientos suertes -» Cuntrocion= 

  

tos anores,- Tatal + mil doencientes sueres.-( firma ilagio 

ble ).- Jefe de Recaudaciones e Recibidor .- Nánera alante 

ocho mil cuatreciontos setente $ oxhs,- Par cuatrocientos 

sucres,- Grlegio Racional Aguirre Abad.-Colecturia, -Rocibi 
ri 

de inversiones Sylvana Ciñ. la exma de enatrnciontes su. 

eres por concepto del Tapuesto - favor de los Culesios Azu 

  

ere Abad 1 Deleras Suere, Dos por ti edicions1 a las ano 
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» Impuesto sobre la cunntía de desociene     

  

    
   
   

      

        
   

   
   

    

    

    
    
   

tos mil sueres.- dunysquil, Junto echo de 11 noveciantos 

setenta 1 tres,- £1 Colector. - [firma ilegible ).-» Yetaria 

Quinta, Orden uúvere cionto díez 1 ocho mil doscientos s0- 

  

tento 1 tros.- Hay un selic..- Enmendede ¡Ernesto,ochente 

á tres mi1 ciento cuarenta «Valen. 

E 

  

PP AX O e A O O A A A O o 5 5 A 5 A 0 

ES 

3e otorgó ante mijen fa de ello,confiers esta cuarta 

  

su otergamion 

  

la 
     

misme fechas de    ll covfaznmelinda i firmada en 

A o A a 

3.008 del señor Intendente de Compañísa anónimas, he incecríiteo con fech 
  

de hoy,le escriture pública que contiísne el Contrato de COASTITUCION= 

de la Compañto denominada “INVERSIUNES SYLVANA C.A.c”,de fojas 9.611 a 

9.6398, :Óómero 1,734 del "egistro fercantíl i esnotada bajo el númera -- 

Cantén Guayaquil 

CL GiT1IF ICO: Que con fecha «se hoy,se hen archivado los comprobantes de -| 

psgo de ¡ie letro,Jefanes Nacional, Timbres íi Cámara de Comercio,corces 

pondientes a le "atrícula de Comercio de la Compañia denominada "INVERe
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SIOMES SYLVANA CÍA." Guryaquil,once de Julía dp mál nos yecient ya ho 

) No a 

tenta i tres.-L1 “egistrador de le Propiedsd." Lidl died 

Dr JOSE s hhiaco CASTILLO RAR ma] j 
Registiador de la Propledad de 

    

_ GERTIFICO: Que en el Olaria El, TELEGRAFO de la estudad de Guayaquil, 

en eu sdieión eerrespondiente al día Jueves dese de Julio de FiS N 

  

vesientes setenta y brea (Año $0.80 32112) /en ha Publicado el en- 

treote de la eseritura pública de sesnstjfución de la penpañía anónia 

denominada INVERSIONES SILVANA E, A .1// 20 s0360) de eu aprobación. 

Guayaquil, 13 de Julia de 1.973. PA 

FP slds 
WOW TL 

ula Bentos Vera 
JERCTARTO 

   

   


